
SUBSECRETARÍA DE VIVIENDA Y URBANISMO 

COMISIÓN DE SERVICIO EN EL EXTRANJERO. 

Decreto Exento RA N° 272/3/2025

RM REGION METROPOLITANA, 16/01/2025

                                                                               
                                                                  Considerando:

a) Que, a través del Decreto Exento RA N° 58, de 09 de diciembre, de 2024, Contraloría  
General  de  la  República  registró  comisión  de  servicio  al  extranjero,  de  doña  Maritza 
Villalobos Morales, Asesora Ministerial de Género para asistir a la “Segunda visita técnica 
para  conocer  sobre  la  Política  Manzanas  de  Cuidados”,  implementada  en  la  ciudad  de 
Bogotá,  Colombia,  en  el  marco  del  proyecto  de  cooperación  Habitando  Centros  Cívicos 
Barriales de Cuidados, a contar del 15 de diciembre de 2024 y hasta el 19 de diciembre de 
2024.
b)  Que,  mediante  correo  electrónico  de  fecha  30  de  diciembre  de  2024,  el  Jefe  del 
Departamento de Contabilidad del Ministerio de Vivienda y Urbanismo solicitó la modificación 
del Decreto Exento RA N° 58, de 9 de diciembre de 2024, de la Contraloría General de la 
República,  que  sancionó  la  comisión  al  extranjero  anteriormente  mencionada,  con  el 
propósito  de  incluir  una  cuenta  por  concepto  de  gastos  de  movilización.
c) Que, a través del presente documento, se modifica el Decreto Exento RA N° 58, de 09 de 
diciembre,  de  2024,  Contraloría  General  de  la  República,  en  cuanto  a  los  conceptos 
presupuestarios,  debiendo  quedar  de  la  siguiente  manera:  “Impútese  el  gasto  que 
corresponda  al  Subtítulo  21-03-001  y  al  Subtítulo  22-08-007,  del  presupuesto  de 
SUBSECRETARIA  DE  VIVIENDA  Y  URBANISMO,  del  año  presupuestario  vigente.”.

 

                                                                                      DECRETO:

DESÍGNESE EN COMISIÓN DE SERVICIO a:

1)   MARITZA ELENA VILLALOBOS MORALES,  R.U.N.  N°  16891700-7 calidad  A SUMA 
ALZADA como ACCIDENTAL Y NO HABITUAL grado de la planta de de SUBSECRETARÍA 
DE VIVIENDA Y URBANISMO, en el  país de  COLOMBIA,  localidad/ciudad de  Bogotá,  a 
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contar del 15 de diciembre de 2024 y hasta el 19 de diciembre de 2024, con motivo de asistir
a  la  “Segunda  visita  técnica  para  conocer  sobre  la  Política  Manzanas  de  Cuidados”,
implementada en la ciudad de Bogotá, Colombia, en el marco del proyecto de cooperación
Habitando Centros Cívicos Barriales de Cuidados. 

Impútese el gasto que corresponda al Subtítulo  21-03-001 y al Subtítulo  22-08-007, del 
presupuesto de  SUBSECRETARIA DE VIVIENDA Y URBANISMO, del año presupuestario 
vigente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE
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